
E s te  P e r i ó d i c o  s a le  M ié r c o l e s  y D o m in g o s .  S e  
susc r ibe  e n  las  I m p r e n t a s  d e  H e r r c r o - P c d r o n  y  
C o m p a ñ ía ,  C al le  del C u r a  n ú m e r o  a ,  y la  q u e  
e s tá  á cargo  de D .  N ic o lá s  S o le r ,  C a l le  d e  S . A g u s 
t í n  n ú m e r o  3o á  8 rs. a l  mes  p a r a  e s t a  C a p i t a l  l l e 

v a d o  casa  d e  los S e ñ o re s  S u s c r i t o r c s .

;

S e  a d m i t e n  s u s c r i c i o n e s  p a r a  f u e r a d e  la  C a p i t a l  
á  1 0  r s .  a l  m e s  f r a n c o  d e  p o r te .  Los  A y u n t a m i e n 
t o s  p a g a r a n  5 i  r s .  c a d a  t r i m e s t r e  , s e g ú n  c o n t r a t a .

L a s  r e c l a m a c i o n e s  se  h a r á n  a l  S r .  G e f e  P o l í t i c o  
y  los a v i s o s  q u e  se  d i r i j a n  á  la  E m p r e s a  s e r á n  f r a n 
cos d e  p o r t e ,  s i n  c u y o  r e q u i s i t o  n o  se a d m i t i r á n .

BOLETIN OFICIAL
DE LA P R O V I N C I A  DE A L B A C E T E .

NUM 79. D o m i n g o  2 d e  O c t u b r e  d e  1 8 ^ 2 .

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE
LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Circular número 12. 0.

Debiendo precederse á la subasta de la 
im presión del Boletin oficial de esta pro
vincia, para el año de i 8 /j.3 , se adm iten  
hasta el dia 3o de Octubre próxim o, con
diciones por escrito en p liego cerrado , en  
el que se incluirá la oportuna contraseña 
que garantice en su caso, el derecho del 
p o sto r ; cuyos pliegos cerrados se abrirán  
públicam ente en este G obierno político e l 
dia 2 de N oviem bre siguiente. Las p erso -  
sonas que gusten interesarse en e lla , p o 
drán hacerlo con vista del p liego de c o n 
diciones que se hallará de m anifiesto en  la 
Secretaria del m ism o. Albacete 3o de S e -  , 
tiem bre de 18^2.—D iego M ontoya.

O tra número  124.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación de la Península con fechas i 3 , 16 

x8 de Setiembre próximo pasado se ha 
s e r v i d o  comunicarme las Reales órdenes

ríllG
„ Por el M inisterio de Hacienda se d i-  

este de la Gobernación de la P en ín - 
su ll con fecha 7 del actual lo s ig u ie n te s  
E l Sr M inistro de Hacienda dice con es-

ta fecha al Sr. Director general de a d u a 
nas y aranceles lo que sigue.—S. A. el R e 
gente del Reino enterado de lo espuesto 
en 22 de Agosto últim o por esa Dirección 
y la de rentas unidas acerca de repetidas 
esposiciones en que se solicita la abolición 
del impuesto de veinte y cinco maravedís 
que la Diputación provincial de Vizcaya 
exige por cada quintal de ven a  de h ie rro  
que se esporta de las m inas de So m o r ros
tro ; y atendiendo S. A. al origen de este 
arbitrio y demas razones que  resu ltan  d e l  
citado inform e, ha tenido á b ien reso lver 
S. A. que cese desde luego dicho impuesto- 
declarando lib re  el mencionado artículo; 
ya se estraiga por tierra  para castilla, ó por 
m ar para las demas provincias del Reino; 
y que si Ja Diputación provincial de Viz
caya careciese de medios para llenar las 
atenciones en que invertía los ren d im ien 
tos de aquel arb itrio , reclame la c o m p e-  

- tente autorización para suplirle con o t ro s  
que no afecten al comercio de im p o rtac ió n , 
esportacion y cabotage.”

»Los enemigos de la Constitución y d e l  
Gobierno convencidos de que  son v a n o s  
sus esfuerzos cuando apelan á  las a rm a s  
se han propuesto desacreditar las i n s t i l a -  
dones vigentes por el abuso  d e  b s
fa s  que la ley fu n d am en ta l  de l  A stado ase-

hzacion de sus p royec tos:  en  ella #  p re 
dica d iariam ente  la  insurrección y % anar- 
q u i a , se combate el principio m onárquico,
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(T. ' a i espeto debido á las personas 
poi .a ley son sagradas é inviolables, 

v-írL ne 11 \  en e* sanluai io de la vida p r i -  
"e p a l l a n  continuamente la moral 

tan  ^ " ceucia- Cuando hay escritores que 
mision°Ca nciencia tienen de su propia 
ao-enfps’ f j f r 65 d d  Gobierno y de sus 
legislar" reo° dar sus esfuerzos para que  la 
]a ° !0n e im prentas sea cumplida con
cunrt-1 '!OI1escruPu i°sidad, evitando asi que 
sa 7 )3 f esmoralizacion en la mas precio- 

e as gai antias constitucionales. Nada 
Pues debe om itir  V. S. en el círculo de 
us atribuciones, escitando el celo de los 
iom oiores Fiscales á que llenen la obli- 

g cion que les im pone el art. 12 de la ley 
cesp V  . e Octubre de iSSy para que asi 
j-  ‘ lm Pa n ¡dad con que se an im an cada 

. P135.’, \S a n o s  escritores que no respe-
" r i ° j  im ites justos que la ley y la m o -  
a k a  ̂ es prescriben. No es sin embargo, 
onvem ^nte , ni política, la conducta de 

aque os uncionarios públicos que contes
an poi medio de la prensa á los insdltos 

y  ca ummas que se Ies dirigen. Estas polé
micas m enguan  el decoro y respeto que 
deben conservar las autoridades, y lejos

^ 0f UClí resultado que la buena fé hi- 
e sperar , a lientan á los libelistas á re -  

Pro ucir nuevos libelos, eternizan las con- 
lasiaciones, y causan escándalo á los subor-

n a n o s  públicos, y en su consecuencia ha 
determinado que manifieste á V. S. será 
m u y  de su desagrado que se entre en po
lémicas por los ataques que los Periódicos 
le dirijan como funcionario público. El ti
no y celo con que se adm inistren los n e 
gocios , la opinión publica verdadera de 
que no son in terpretes  algunos escritores 
sm convicción y sin prestigio, y los bene-
1C10S que se hagan al país re m u n e ra ra n

lQs° S- ;)Uenos funcionarios con usuras, de 
tido111!3 °^es ,con fiüG el espíritu de p a r -  • 
amargad ,riva' ‘dad y la injusticia saben 

" las mejores acciones/'

»E l Sr. tyq .
Ja Península d \^ tro (íe Gobernación de 
la G u e r ra  lo que c?^ ^cba  de ayer al de
á S. A. el Regente
te  in s t r u id o  e n  este M inku°-^el es-Ped ie n -

u‘steno con motivo

o
de una esposicion del Ayuntamiento de 
Valladolid para que no se reputen exentos 
del servicio personal y pecuniario de la M i
licia nacional los empleados en la adminis
tración militar. Enterado de todo S  A., te
niendo presente que el art. 2.0 de la ley 
de 8 de Diciembre de i 83G, correclorio 
del 5.° de la ley de 29 de Junio  de 1822 
no exime del servicio de la Milicia nacio
nal mas que a los que literalmente es pre
sa , que están derogadas por lo tanto las 
escepciones que á favor de los empleados 
civiles, militares y de hacienda estableció 
la o rdenanza , con lo que la práctica cons
tantemente se ha conform ado, que i»ual 
esencion, concedida esta, podrían solicitar 
otras muchas clases, y especialmente las 
que  tienen consideración militar, oido o| 
Consejo de Ministros y de acuerdé con su  
dictamen se ha servido reso lver, que hast 
que una medida legislativa no introduzca 
variación eh este p u n to ,  se continué como 
hasta aqui 110 eximiendo del servicio de la 
Milicia nacional á los empleados de ha 
cienda m ilitar, y que se observe respecto 
á ellos lo que previene el art. 4 °  de la ci
tada ley de 8 de Diciembre de i 8 36 / '

Las que traslado á V. SS. para su in _ 
teligeocia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. SS. muchos años. Albacete o 
de Octubre de 1 8 ^ 2 .=  Diego Montoya 
Sres. Presidentes y Ayuntamientos consti
tucionales de esta Provincia.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA
P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

que copio: 10
«Con fecha %% del actual di ¡o esta Di™ • 

al Sr. In tendente  de  Valladolid ln nun ■ CClon 
E n te ra d a  esta Dirección de ]0 rn n , ' s'SUe-=* 
V. S. en 29 de M ayo  último S0nsuIlad .° por 
del espediente instru ido  con m m i v o % ^ b T "  r*

presa de  A guard ien te  y  Licores la cuota c,uc 
por encabezamiento del presente año le pide, 
ha  acordado contestar á V. S . , de conform idad 
con su parecer que la expresada corporación es
tá  obligada á encabezarse po r  la misma can ti
d ad  en que lo estuvo con la H a c ie n d a , c u y os 
derechos y  acciones represen ta  la citada em p re ,  
sa a virtud del contrato de ar r iendo  colectivo.
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= Y  lo traslada á V. S. la Dirección para que 
obre sus efectos en los casos que ocurran en esa 
provincia de la naturaleza de que se lia he
cho mérito." •

Lo que so hace saber á los Ayuntamientos 
de esta provincia para que tengan entendido 
que dónde no so subarriende el .Aguaidiente y 
Licores están obligados á encabezarse con la em 
presa, por la misma c a n t i d a d  en que lo es tu- 
t ieron  con la Hacienda , cuyos derechos y  ac-

l l ü l
O I R A .

La Dirección general de Aduanas y A ran
celes, me dice lo que sigue.

j)El Exumo. Sr. Ministro de Hacienda ha co
m u n i c a d o  á esta Dirección con fecha 7 del ac
tual la orden siguiente.

mero. Circular man. 4 2 -&_) •
Y ' l a D % : o . ú  t r . s lada&V. S para S UJireccion   x . .

¡ 3 £

m m m m i
í ;s ^ 5s h &

¡55B S S 3

jj/enex nacionales.

d?:rr¿s°r^r írJn. t
-a n a ,  he dispuesto se saque en publica su- 

nial1 ’ra Su arrendam ien to , la casa conocida 
basta í i ia Vicaría , que perteneció á la M itra 
P or , . i de Toledo, sita en la C iudad de Al- 
Arzobi P‘ tendrá  efecto en dicho d ia  en la 
% p % d a  Ciudad ante el Alcalde 1.° constitu- 

■ nal Procurador síndico, A dm inistrador de 
f 'nnes nacionales del partido y competente E s-  

., 0 - cuyo tipo será el de 1,100 rs. anuales
C>1‘ el pliego de condiciones que estará de m a- 
baj°  í0 en la expresada Administración. 
n T nue he dispuesto se publique en el bole-

OTRA.r ú n i m o
J3orao.

esta provincia , c Intendente de la misma.
Hago saber : que para el Domingo 16 de 

Octubre próximo y hora de once á doce de su 
mañana, he dispuesto se saque en pública su 
basta para su arriendo , la casa tercia que per
teneció al Cabildo de la Iglesia de Cartagena, 
sita en la villa de Bonete : la cual tendrá efec
to en el expresado "dia en la referida villa ante 
el A leal de 1,° constitucional , P rocu rador  sindi
co, Escribano ó Fiel de fechos de su A y u n ta 
miento, con asistencia del encargado de los b ie
nes nacionales en aquel partido cuyo tipo será 
el de 200 rs. anuales bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto.

Lo que he dispuesto se publique en el Bo
letín oficial de esta provincia, y que se figen 
los edictos correspondientes en dicha villa de 
Bonete; para conocimiento de los que quieran 
interesarse en ella. Albacete 20 de Setiembre 
de 1 84-2.— Gerónimo Borao.

Licenciado Don Ignacio Carrasco, Abogado de 
los Tribunales nacionales , Juez de 1.a I n s 
tancia por S. M. de esta Ciudad de Alcaraz 
y su partido &c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á to
das las personas que se crean con derecho á los 
bienes de la Capellanía fundada en la villa del 
Bonillo de este partido por el Licenciado Pedro  
R ubio, vecino que fue de la m is m a , y  c u y a  
adjudicación se ha solicitado por p a r te  de Don 
Francisco Muñoz Palacios, para  que en el té r
mino de treinta dias contados desde el en que  
se publique en el Boletín oficial de la provincia 
y  Gaceta del Gobierno concurran por medio d e  
Procurador á deducir en derecho en este J u z 
gado ; apercibidos de que pasados sin hacerlo  
les parará  el perjuicio que h a y a  lugar .  D ado en  
la  Ciudad de Alcaráz á 9 de Setiembre de 
1 8/|,2.— Ignacio Carrasco.—  Por m an d ad o  de 
SU m erced , Antonio Ignacio Martínez.

Licenciado D. Francisco Seco y  Cáceres, A b o 
gado de los Tribunales  Nacionales y del i lus
tre Colegio de M a d r id , Juez de prim era  in S_ 
tancia en propiedad de este Partido  d e  S i 
les Scc.

por el presente cito llamo y emplazo á Don 
Pedro Fernando Martínez de este domicilio, E s 
cribano Notario de Reinos y  Perito Agrónomo 
de la Administración de montes de este Partido 
y el de Cazorla , reo en la causa que estoy 
guiendo á instancia del Prom otor F isca l  d  Sl~ 
te mi Juzgado , sobre falsedad de u m  „ ,es -  

_______________ > . • • i a  e s c r i t u _

D o „ c = ,6 m m o B o r a o ,C o n * d e  Remas de'

r a , para que en el término de n u ev e  V 
presente en las cárceles nacionales a s . se
l ia ,  prevenido que de hacerlo  se lo C

fiSfiEBííÉI
glo a derecho. Siles diez, y seis de Setiembre de
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mil ochocientos cuaren ta  y  dos.— Francisco Se
co y  Laceres.—  Por su mandado , M artin  Me- 
gias y  R o m án  , Escribano.

M IN IST ER IO  DE ADMINISTRACION
M I L I T A R  D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

El Sr. Intendente militar del distrito 
en oficio de 20 del corriente me dice lo 
que s igue:

"El Excmo. Señor In tendente general 
militar con fecha 16 del actual me dicelo 
que copio.=Ci reala r. En la subasta cele
brada el dia 2 del corriente en la In ten 
dencia militar del 7.0 distrito para contra
la r  el suministro de utensilios desde r.° 
de Enero próximo venidero hasta fin de 
Diciembre de 1846 á las guarniciones or
dinarias y estraordinarias de los tres p re
sidios m enores, no ha resultado remate 
por ser inadmisible la única proposición 
que se hizo al efecto. E n  su virtud he acor
dado de conformidad con el parecer de la 
Intervención genera l, que se saque el in
sinuado servicio á nueva subasta en los es
trados de esta Intendencia general para el 
dia 8 de Octubre próximo con sujeción al 
pliego general de condiciones por el m is
m o termino de cuatro años, cuyo anuncio 
hará V. S. circular en todas las Capitales 
de la comprensión de esa Intendencia m i- 
l ^ V o r  medio de los Boletines oficiales á 
ln e qUe personas que quieran  inte- 

resarse en dicho suministro puedan desde 
luego presentarse á hacer sus proposicio
nes, o nom brar sugetos autorizados com
petentemente , que los representen en el 
acto del remate, el cual se verificará á las 
12 ócl citado dia 8 de Octubre con todas 
las formalidades establecidas, y se advierte 
que, después de concluido dicho acto, no se 
admitirá proposición alguna aunque sea mas 

cneficiosa: del recibo de esta circular y 
f  aberla V. S. cum plim entado, m e da- 

e mas pronto aviso: remitiéndome u n  
te ^ P l31 tiempo o p o r tu n o , donde cons- 
uniriJ)Uí>̂ caci° n de dicho anuncio para 
V, pav^ expediente.— Lo que traslado á 
en el Boler G se sirva disponer se inserte 
jm itiénd0tn n̂doticial de esa provincia, re- 
,oií ejemplar rtia,5’or brevedad posible 
e fe c to  SU insercioT v^m ero  en  <I ue  le,;1£a

Lo que se hace saber al público al

objeto arriba indicado. Albacete 2 5 de Se
tiembre de 184.2.= R ay m u n d o  Marques.

COM ANDANCIA M IL IT A R  D E  L A  P R O -
V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

El Excmo. Sr. Capiian general de este /  ° 
Distrito se ha servido rem itirm e la orden gene
ra l  del 30 de Agosto último que dice asi.

«Orden general del 30 de Agosto de 1 8 ^3  en 
V a le n c ia .= É l  Brigadier D. Juan  Becar se h a l |a 
formando por disposición del Excmo. Sr. C api
tán general de este Distrito el proceso preveni
do por los estatutos de la orden de S. F e rn a n 
do al Coronel graduado Com andante de C aba
llería D. José Decref que aspira á obtener la 
cruz laureada de 2.“ c lase , por el mérito que 
contrajo en la defensa de San Mateo siendo Go
bernador del punto  el 3 d e  A bril  de 1836  = ,  
Si algún individuo de la misma clase ó superior 
á la del pretendiente tuviera que esponer en 
fabor ó en contra del derecho que cree asistirle 
podrá hacerlo presentándose á dicho Fiscal 
escrito, bajo su palabra  de honor ó de  palabra 
seguu su clase dentro  del término preciso de 
ocho dias contados desde la fecha que se p u b li
ca este aviso."

Lo que se hace saber en la de este dia por 
el Boletín oficial de la provincia para conoci
miento de los militares esistentes en la misma 
p a ra  los efectos prevenidos en ella. Albacete 5 
de Setiembre de 1 8 ^ 2 .— E l  C. M . , Francisco 
G arcía  Santibañez.

G O B IE R N O  P O L IT IC O  D E  L A  P B O V IN -
C J A  P E  C I U D A D - R E A . E .

Debiendo precederse á la subasta de la jm _ 
presión del Boletín oficial d e  esta provincia p a 
ra el año de 18/(3, se admiten hasta el dia 30 
de O ctubre  p ró x im o , condiciones po r  escrito en 
pliego cerrado , en que se incluirá la oportuna 
con traseña, que garantice en su caso, el de re 
cho del posto r; cuyos pliegos cerrados se ab r i 
rán públicamente en este G obierno  político el 
2 de Noviembre siguiente. Las personas que 
gusten interesarse en e l l a , podrán  hacerlo  con 
vista del pliego de condiciones que se ha l la rá  
de manifiesto e n  la  Secretaría del mismo. C iu
d ad -R ea l  21 de Setiembre de 1 8 4 2 .— E. S. 
G . P. I .  F e rn an d o  F ernandez  Moreno.

A NU N CIO .

E L  A J E N T E  M E R C A N T IL  É  IN D U S T R IA L .
Periódico semanal de agricu ltura  , adelantos in 
dustriales, invenciones, descubrimientos, artes y  
oficios, minas , comercio, economía r u r a l ,  in
dustrial y  doméstica. Se suscribe en la im pren
ta de

H errero-Pedron y Compañía.
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